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Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se impone la inadmisión de la anterior demanda de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL 
instaurado por KAROLL VANNESA MONTENEGRO BARRANTES contra VICTOR ALFONSO 
CAMACHO SALAZAR, a través de apoderada judicial como quiera que ella presenta los 
siguientes defectos: 
 
1.- Aclarar lo indicado en el hecho primero de la demanda, ya que no se indica lugar y ciudad 
de celebración del matrimonio realizado entre las partes. 
2.-No se indica la forma y fecha de configuración de la causal de divorcio que se invoca en la 
demanda. 
3.-No se indica cuál fue el último domicilio común de los cónyuges. (Art. 28 numeral 2 de 
C.G.P.). 
4.-Aclarar lo solicitado en el acápite de “JURAMENTO” teniendo en cuenta para ello lo previsto 
en el Art. 293 del C.G.P.  
5.-En el acápite de notificaciones no se indica el lugar de residencia o domicilio de los señores 
KAROLL VANNESA MONTENEGRO BARRANTES y VICTOR ALFONSO CAMACHO SALAZAR, 
con sus correspondientes correos electrónicos.  
6. Aclarar lo pretendido con el escrito anexo a la demanda, ya que si pretende reforma de la 
demanda la misma debe ser presentada de manera integrada conforme al Artículo 99 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- INADMITIR la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, se subsane de los 
defectos anotados. 

 
2.-TENGASE a la Dra. VALERIA POLANCO GÓMEZ, identificada con la T.P. # 380532 del C.S.J. 
como apoderada de la parte demandante en forma y términos del poder conferido.  
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